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Pagos por adelantado

Ministerio de Planificación 
del Desarrollo

ORDEN ele 14 de mayo de 1975 por 
la que se dictan normas para la 
renovación del Padrón de habi
tantes con referencia al 31 de 
diciembre de 1975.
Ilustrísimo señor:
De conformidad, con lo dispues

to en el articulo noveno del De
creto 409/1975, de 6 de marzo, por 
el que se regula la formación del 
Padrón -Municipal de Habitantes, 
se otorga carácter oficial a las ci
fras de población de su renovación 
y se promueve su mecanización; y 
examinadas las instrucciones y di
rectrices elaboradas por el Insti
tuto Nacional de Estadística, en 
colaboración con la Dirección Ge
neral de Administración Local, que 
figuran en anexos a la presente 
Orden.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Los trabajos de pre
paración y actualización de la car
tografía y planimetría, rotulación 
de vías urbanas, numeración de 
edificios y seccionado de los tér
minos municipales, a que hace re
ferencia el artículo segundo del 
Decreto número 409/1975, de 6 de 
marzo, se realizarán por los Ayun
tamientos, de acuerdo con las ins
trucciones que figuran en el anexo 
I de la presente Orden.

Segundo.—En la renovación del 
Padrón de habitantes, con referen
cia al 31 de diciembre de 1975, se 
utilizará en todp el territorio na
cional, a excepción de los muni
cipios afectados por el articulo 
quinto de esta Orden, el modelo 
de hoja de inscripción padronal 
que, en virtud del artículo 93 del 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Enti
dades Locales, ha sido aprobado 
por el Instituto Nacional de Esta
dística y que se inserta en el ane
xo n.

Tercero. — Según dispone el ar
tículo 92, apartado dos, del refe
rido Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial, el Insti
tuto Nacional de Estadística ha 

dictado las directrices técnicas pa
ra la formación, custodia y con
servación del Padrón de habitan
tes, que figura en el anexo IH de 
esta Orden, que contiene las nor
mas técnicas de mecanización a 
que habrán de adaptar sus pro
gramas los Ayuntamientos que ten
gan mecanizado o hayan de me
canizar el padrón de habitantes, 
bien directamente o por medio de 
las Diputaciones ^Provinciales. La 
interpretación o rectificación de 
las mismas corresponde al Insti
tuto Nacional de Estadística.

Cuarto.—Por ser de interés ge
neral para la labor de Gobierno 
y la Administración Pública rea
lizar estudios demográficos de ám
bito nacional y poder dar un avan
ce de las clasificaciones de la po
blación resultante del empadrona
miento a 31 de diciembre de 1975, 
se autoriza al Instituto Nacional 
de Estadística para deducir de ca
da uno de los padrones municipa
les, mediante reproducción por 
medios mecánicos o fotocopiadores, 
una muestra de las hojas de ins
cripción.

Quinto.—En relación con la au
torización que corresponde conce
der al Instituto Nacional de Es
tadística para que los Ayuntamien
tos realicen la renovación quinque
nal mediante el reparto de hojas 
de inscripción previamente cu
biertas, a que hace referencia el 
artículo tercero del Decreto antes 
citado, habrá de cumplirse lo si
guiente:

a) Los Ayuntamientos habrán 
de disponer de los medios adecua
dos de mecanización, los cuales es
tarán controlados por su propio 
personal.

b) Las hojas de inscripción 
emitidas por ordenador tendrán el 
mismo contenido que las del mo
delo oficial y, en todo caso, no se 
cubrirán previamente, al menos, 
los datos de las columnas números 
13, 14, 15, 16 y 17. Debajo de la 
línea correspondiente a cada habi
tante se dejará otra línea en blan
co para consignar las correcciones 
que procedan.

c) Al final de cada hoja se in
sertará la siguiente diligencia:

«Para hacer constar que la in
formación contenida en la presen

te hoja, incluidas todas las correc
ciones realizadas en la misma, es
tá de acuerdo con los datos reales 
referidos al 31 de diciembre de 
1975».

En la antefirma figurará: «El ca
beza o cabezas de familia».

d) Cuando se obtuviera por me
dios mecánicos la relación de ha
bitantes del municipio, con expre
sión de sus respectivas calidades, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 89, apartado 1, del Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial, después de que 
dicha relación se exponga al pú
blico y hayan sido resueltas las 
reclamaciones que, en su caso, pu
dieran haberse formulado según el 
artículo 100, apartado quinto, del 
mismo Reglamento, figurará una 
diligencia al final de la referida re
lación, mediante la cual el Secre
tario del Ayuntamiento haga cons
tar, en virtud de las atribuciones 
que le confiere el artículo 142, pá
rrafo 6, del Reglamento de Fun
cionarios de la Administración Lo
cal, el número de hojas y de habi
tantes que contiene.

e) Será condición imprescindi
ble para la implantación de este 
procedimiento que se lleve a cabo 
un ensayo sobre el terreno de 
acuerdo con las normas que, para 
cada caso, establezca el Instituto 
Nacional de Estadística, el cual 
examinará los resultados obtenidos 
en dicho ensayo, a los efectos de 
la autorización anteriorm ente 
mencionada.

Las operaciones de ejecución del 
mencionado ensayo deberán que
dar terminadas por los Ayunta
mientos antes del día 1 de septiem- 
bre de 1975.

Sexto.—Los Ayuntamientos que 
deseen implantar el sistema de 
comprobación permanente de la 
actualización de los datos padro- 
nales, a que se refiere el artículo 
cuárto del tan repetidamente men
cionado Decreto, deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Presentar al Instituto Nacio
nal de Estadística el plan de ac
tuación que tengan establecido o 
proyecten establecer, encaminado 
a potenciar los canales de actua
lización de la información padro
nal.
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b) Someter a la aprobación del 
Instituto Nacional de Estadística 
el correspondiente proyecto técni
co. en el que de torma explícita se 
desarrollen las sucesivas operacio
nes que deban ser llevadas a cabo 
durante el periodo comprendido 
entre los años 1975 y 1980.

Séptimo.—A fin de llevar a cabo 
lo ordenado en el Decreto 409/1975, 
de 6 de marzo, articulo séptimo, 
correspondiente a las labores de 
asesoramiento, control e inspección 
de las operaciones padronales y del 
personal que participe en las mis
mas, el Director general del Ins
tituto Na c i o n a 1 de Estadística 
nombrará a los funcionarlos, de di
cho Instituto que en calidad de 
Inspectores centrales, provinciales 
y comarcales han de cumplir di
chas misiones. El Delegado provin
cial del Instituto Nacional de Es
tadística será el Jefe de la Inspec
ción de su provincia.

Octavo.—En cada capital de pro
vincia se creará una Comisión Pro
vincial del Padrón con las siguien
tes composición y competencia:

Composición.
— Presidente: Gobernador civil de 

la provincia.
— Vicepresidente: Delegado pro

vincial del Instituto Nacional 
de Estadística.

— Vocales:
— El Diputado provincial de 
mayor edad de entre los repre
sentantes de los Municipios.
— Jefe de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones 
Locales.
— Un Secretario de Ayunta
miento designado por el Colegio 
Provincial.

— Secretario: Inspector provincial 
del Padrón (donde lo haya) o 
Inspector comarcal del Cuerpo 
Técnico del Instituto Nacional 
de Estadística más antiguo..

Competencia.
— Tomar las resoluciones perti

nentes para la buena marcha 
de los trabajos padronales en 
sus diferentes fases (trabajos 
preliminares y de ejecución).

— Advertir, a propuesta del Ins
pector provincial Jefe, sobre la 
conveniencia de sustitución del 
personal encargado de la ejecu
ción del Padrón dependiente de 
los Ayuntamientos en evitación 
de que pueda ordenarse la com
probación de la inscripción pa- 
dronal, conforme establece el 
párrafo tres artículo 112 del Re
glamento de Población _v De
marcación Territorial de las En
tidades Locales.

Noveno. — Encaminada a facili
tar la labor de asesoramiento, con
trol e inspección a que' se refiere 
el articulo séptimo del Decreto 
antes mencionado, sé creará en 
cada municipio la Oficina de Rm- 
padronamiento dependiente del 
Instituto Nacional de Estadística y 
únicamente por el tiempo que du
ren las operaciones padronales. 
Esta Oficina estará asesorada téc
nicamente por el funcionario mu
nicipal que el Instituto Nacional de 
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Estadística designe, de acuerdo con 
la Corporación corre spondiente. 
Dicho funcionario deberá ostentar 
en la Administración. Municipal 
uno de los cargos siguientes:

a) Secretario del Ayuntamiento.
b) Oficial Mayor.
c) Jefe de la Sección de Esta-' 

dística Municipal.
d) Encargado del Padrón Mu

nicipal de Habitantes.
Las funciones de estas Oficinas 

serán especificadas por el Institu
to Nacional de Estadística a tra
vés del Delegado provincial del 
mismo.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I.
Madrid, 14 de mayo de 1975.

GUTIERREZ CANO
limo. Sr. Director general del 

Instituto Nacional de Estadística.
• ♦ *

Los anexos correspondientes a 
la anterior Orden, se hallan inser
tos en el B. O. del Estado del día 
3 de junio del año actual, núm. 132.

GOBIERNO CIVIL
Vías pecuarias

Anuncio de exposición pública
De conformidad con lo estable

cido en el articulo 80.3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 da-julio de 1958, en armonía 
con el artículo 11 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, de 23 de diciem
bre de 1944, se hace público para 
general conocimiento, que el pro
yecto de . clasificación de las vías 
pecuaria existentes en los térmi
nos municipales de Iglesias, Poza 
de la Sal y Valdezate (provincia 
Burgos), estarán expuestos al pú
blico en las oficinas del lo's Ayunta
mientos de referencia durante un 
plazo de 15 días hábiles, a..partir, 
del 16 oe junio" 1975 para que pue
da ser libremente examinado por 
todas aquellas ■ personas o Enti
dades a quienes pudiera interesar.

Dentro de dicho plazo, y los diez 
días hábiles siguientes, podrán 
igualmente ser presentados en di
cho Ayuntamiento, los escritos, 
documentos o reclamaciones que 
en relación con el proyecto juz
guen pertinentes sus autores

Burgos, 6 de junio de 1975.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

B. o: DE BURGOS

Prrtfdgnclas ladlclales
Burgos

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos núm. 23/75, a 
instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Círculo Cató
lico de Obreros de Burgos, repre
sentada por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, con
tra don Pedro Ruiz Madrazo y su 
esposa doña María Pilar Carazo 
González, vecinos de Burgos, por 
el procedimiento judicial sumario 
del art. 131 de la Ley Hipotecarla, 
para la efectividad de un crédito 
hipotecario, sus intereses y costas, 
en cuyos autos por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, la que ten
drá lugar en la saía audiencia de 
este Juzgado el día doce de julio 
próximo, a las once de la mañana, 
la finca hipotecada siguiente:

«Una vivienda, letra A) derecha, 
del piso 4.°, de la casa radicante 
en la ampliación de’ la Barriada " 
de la Inmaculada, en calle de nue
va apertura, señalada1 con la letra 
A de la urbanización donde tiene 
su entrada, en esta ciudad de Bur
gos. Al pago llamado-«Camino de 
los Andaluces». Se señala la casa 
con la letra S. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Burgos 
al tomo 2.471, libro 471 del Ayun
tamiento de Burgos, libro 48, de la 
sección 3.a de Burgos, al folio 228, 
finca núm. -3.400, inscripción 3 a a 
favor de don Pedro Ruiz Madrazo 
y doña María Pilar Carazo Gon
zález». Valorada en la escritura de 
hipoteca, a efectos de subasta, en 
doscientas veinticinco mil pesetas, 
por cuyo precio sale a esta prime
ra subasta.

Condiciones de la subasta
Los autos y certificación del Re

gistro a que se refiere la regla 4.* 
del art. 131 de lá Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador los acepta 
como bastante la titulación; que 
las cargas y gravámenes anterio- | 
res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los. acepta y queda subro
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gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en la mesa del juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad equivalente, al 
menos, al diez por ciento del tipo 
de subasta.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran, el tipo de subasta.

Que podrán hacerse las pujas en 
calidad de ceder a terceros, ha
ciéndose así constar en el acto.

Dado en Burgos, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

2.866.-1.308,00

Don José María Azoeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia, número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en autos de jui
cio declarativo de menor cuantía 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de Metalibérica, S. A., de Bur
gos, contra don Atilano Añilo Ver
des, de Puente de Mera, de Or- 
tigueira, sobre reclamación d e 
cantidad, hoy en ejecución de sen
tencia, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, 
y precio del avalúo, de los siguien
tes bienes embargados como de la 
propiedad del demandado:

1. Un frigorífico, marca Super- 
Ser, de 225 litros, nuevo. Tasado 
en 11.000 pesetas.

2. Una cocina Orbegozo, de 4 
fuegos, y-homo de pies, de gas bu
tano, con alacenas, nueva. Tasada 
en 10.000 pesetas.

3. Una lavadora Zanussi, super 
Luxe, modelo SI.50, automática, 
nueva. Tasada en 17.000 pesetas.

4. Una cocina Super-Ser, de 4 
fuegos, y horno de gas butano, con 
alacenas, modelo Tokio. Tasada en 
8.000 pesetas.

5. Un calentador Orbegozo-Vai- 
Hant, de 5 litros, butano. Tasado 
en 4.000 pesetas.

6. Dos calentadores, marca 
Cointra Godesia, de 5 litros. Tasa
dos eh 4.000 pesetas.

7. Una máquina de calcular 
multi-suma GT-24. Hispano Oli
vetti, en uso. Tasada en 6.000 pe
setas.

8. Una máquina de escribir en 
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uso, marca Hispano Olivetti-Lexi- 
cón 80. Tasada en 2.000 pesetas.

9. El derecho de arrendamien
to y traspaso del local .de nego
cio sito, en la carretera que va a 
la estación, del pueblo de Mera, 
Ortiguelra, dedicado a la venta de 
electrodomésticos, y almacén de 
suministros, en Mera. Tasados en 
50.000 pesetas.

10. 70 tubos PVC, de 5 metros ' 
de largo por 160 mm. de diámetro. 
Tasados en 60.000 pesetas. .

Para el remate, que se celebrará 
doble y simultáneamente en la sa
la audiencia de este Juzgado y del 
que corresponda de El Ferrol del 
Caudillo, se ha señalado las doce 
horas del día veintidós de julio 
próximo, previniendo a los licita- 
dores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la Secretaría del Juz
gado que liciten, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero; 
y que los bienes muebles quedaron 
en depósito en poder del deman
dado, en el local indicado, donde 
pueden examinarse.

Que la aprobación del remate por 
lo que respecta a los derechos de 
traspaso quedará en suspenso has
ta que transcurra el plazo seña
lado en la Ley urbana para que 
el titular arrendador pueda ejer
citar el derecho de tanteo; que el 
adqulrente contraerá la obligación 
de permanecer en el local, sin tras 
pasarlo, el plazo mínimo de un año, 
y destinarlo durante este tiempo, 
por lo menos, a negocio de la mis
ma clase al que venía ejerciendo 
el arrendatario; que la entrega del 
local al rematante o adjudicatario 
llevará consigo el lanzamiento del 
demandado, en su caso.

Dado en Burgos, a treinta de 
mayo de mil novecientos setenta 
y cinco.

2.871.-1.350,00

Don Francisco Zamorano Antón, 
Oficial en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos. de juicio verbal de faltas 
seguidos en este. Juzgado con el 
núm. 1.035/74, se ha dictada la 
sentencia que contiene el encabe- 
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zumiento y parte dispositiva si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos. a 28 de mayo de 1975.—El se
ñor D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno dé es
ta- ciudad y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio ver
bal de faltas sobre imprudencia 
con daños, seguido por María Te
resa de la Puente Tudanca, de 64 
años de edad, soltera, Profesora, 
hija de José María y de Magdale
na, natural ,y vecina de Burgos, 
contra Sofía de Clara Díaz, con
ductora del vehículo B-3501-V, cu
yo último domicilio conocido fue 
en Avda. Marialiana, núm. 294, de 
Barcelona y en la actualidad en 
igonrado paradero, siendo parte 
esl Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Sofía de Cla
ra Díaz, de la falta de impruden
cia simple con daños de que viene 
siendo acusada en la pr e s e n t e 
causa, declarándose de oficio las 
las costas procesales.
. Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado Manuel Ma
teos.— Rubricado.— Está el sello 
del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada 
ey el mismo día de su fecha,

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuato a la denuncia-? 
da Sofía de Clara Díaz, actualmen
te en ignorado paradero, se expi
de la presente cédula para su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
provincia, en la ciudad de Burgos, 
a 30 de mayo de 1975.—El Secre
tario, Francisco Zamorano.

D. Asterio Gutiérrez Valdeón, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
l.o del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a:

Fernando Arranz Barcina, naci
do en Burgos, el 9 de abril de 1954, 
soltero, sin profesión, hijo de Sa
turnino y Sara, sin domicilio fijo 
y en ignorado paradero, para prac
ticar con el mismo diligencias de 
ejecución de sentencia, ingresar 
en Prisión para el cumplimiento 
de cinco días de arresto impuestos 
y hacer efectivas 1.532 pesetas, im
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porte de la indemnización civil y 
costas a que fue condenado, jui
cio de faltas número 3 de 1975.

A fin de qué comparezca ante 
este Juzgado sito en la planta del 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
bajo apercibimiento de que de no 
presentarse será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado en la prisión de este partido.

Burgos, 28 de mayo de 1975.— 
El Juez Municipal, Asterio Gutié
rrez Valdeón.—El Secretario, Lici- 
nio Vaquero.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

314/75, seguido ante este Juzgado 
Municipal número dos de Burgos, 
por los hechos y entre las partes 
que a continuación se hacen men
ción, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo es como 
sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 15 de mayo de 1975.—El se
ñor don Asterio Gutiérrez Valdeón, 
Juez Municipal del número dos de 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio dé 
faltas sobre daños por impruden
cia, siendo partes el Ministerio 
Fiscal y como denunciante, Luis 
Rodríguez Arias, de 27 años, domi
ciliado en 6140 Bensheim 1, Ro- 
densteinstr (Alemania), actualmen
te en ignorado paradero y como 
denunciado Eloy Amáiz del Hoyo, 
de 40 años, casado, viajante, veci- 
node Burgos, Avenida, de Valen
cia 4, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Eloy Arnáiz 
del Hoyo, de la falta de daños 
por imprudencia que en este jui
cio se le imputa, declarando de ofi
cio las costas procesales, con re
serva a los perjudicados de las 
acciones civiles que puedan co
rresponderles.— Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
E/ Asterio Gutiérrez.—Rubricado.

Publicación.— La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación me

diante inserción de la presente en 
el Boletín Oficial, a Luis Rodrí
guez Arias, expido la misma en 
Burgos, a 15 de mayo de 1975.— 
El Secretario, Licinio Vaquero.

Castrojeriz
En el juicio de faltas número 

164/74, se ha dictado la siguiente:
Sentencia.—En la villa de Cas

trojeriz, a 27 de mayo de 1975.— 
El Sr. D. José Luis Antón de la 
Fuente, Juez Comarcal de esta 
villa, ha visto y oído los proceden
tes autos de juicio verbal da fal
tas sobre imprudencia con muer
tes, lesiones y daños, en que han 
sido parte el Ministerio Fiscal y 
como perjudicada Adelina Delga
do Peña, mayor de edad, viuda, sus 
labores y vecina de Burgos, repre
sentada por el Procu r a d o r don 
Francisco Javier Prieto S á e z, y 
María da Piedad Carmo Ponte, 
mayor de edad, casada y con ¿1 
mismo domicilio de su esposo, el 
denunciado Francisco A n t u n e s 
Baptista, de 45 años, casado, me
cánico y con domicilio en París 
(Francia), 23 rué Poussin, repre
sentado por el Proc u r a d o r don 
Eugenio Gutiérrez y Diez de-Bal
deen, y...

Fallo: Que debo condenar y co
mo condeno a Francisco Antimes 
Baptista, como autor de una falta 
de imprudencia simple con resul
tado de muerte, lesiones y daños, 
del artículo 586-3.0 del Código Pe
nal, a las penas de 5.000 pesetas 
de multa, reprensión privada, re
tirada del permiso de conducir 
por tres meses, costas procesales 
e indemnización en la siguiente 
forma: Por la muerte de Carlos 
Albuin Aguado, de 30 años de 
edad, un millón de pesetas; por 
la muerte de su hija, María Ange
les Albuin, de un año, 250.000 pe
setas; por la incapacidad perma
nente y total de Adelina Delgado 
Peña, 500.000 pesetas; por los tres 
años que estuvo impedida para 
sus ocupaciones, 274.500 pesetas, 
descontadas ya las cantidades per
cibidas por pensión provisional; 
por los gastos de taxi justificados, 
21.800 pesetas; por un aparato or
topédico según factura, 3.350 pese
tas; por gastos de clínica, análisis 
y muletas, 24.350 pesetas; por gas
tos de funeraria, 19.700 pesetas; 
por gastos clínicos, médicos y de 
residencia, 51.466 pesetas; por asis

tencia a sus hijos, 79.200 pesetas; 
y por daños materiales causados 
en el coche, 100.504 pesetas. Asi
mismo deberá indemnizar a María 
da Piedad Carmo Ponte, en la can
tidad de 13.750 pesetas, por los 
días que estuvo de baja para sus 
ocupaciones. Dichas indemnizacio
nes deberán ser abonadas a los 
perjudicados con cargo a la fian
za prestada por la Compañía de 
Seguros «General Europea» S. A. 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — (ilegi
ble).—Publicada.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Francisco Antunes 
Baptista y a su esposa María da 
Piedad Carmo Ponte, del domici
lio indicado, expido la presente 
en Castrojeriz, a 27 de mayo de 
1975.—El Secretario, Pedro Alonso

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se indican, se ha acordado citar 
a los-siguientes:
Juagado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Burgos

Ben Mohamed Lahoucine, veci
no de Genk (Bélgica), para que en 
el término de diez días comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
prestar declaración y exhibir los 
permisos de conducir y circula
ción del coche de su propiedad, 
É-829-L (B), diligencias previas nú
mero 405 de 1975.
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Burgos

Raúl de Benito Lucio, nacido 
en Santander, el día 12 de enero 
de 1956, hijo de Elias y de Ceci
lia, soltero, de profesión peón, cu
yo último demicilio lo tuvo en 
Galdácano (Vizcaya), calle Seño
río de Vizcaya, número 55, 5.°, 
hoy en ignorado paradero, para 
que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al obje
to de notificar auto de procesa
miento y recibirle declaración in
dagatoria, sumario número 12/75.
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Rosalía Mínguez Fernández, na
tural de Tubilla del Agua, de 25 
años de edad, hija de Felipe y de 
Valeriana, sus labores, y de esta
do civil casada, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Burgos, calle Em
perador, número 24, 5.o, izquierda, 
hoy en ignorado paradero, para 
que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al obje
to de oirla sobre los hechos, dili
gencias previas 312 de 1975.

= O =
Al legal representante de la Em

presa Interoute L.T.D., con domi
cilio social en Long Credon-3- Ay- 
lesbury-Bucks (Inglaterra), hoy en 
ignorado paradero, para que en 
término de diez días, comparezca 
en este Juzagdo, al objeto de re
cibirle declaración, tasar los daños 
causados, y hacerle el ofrecimien
to de acciones, diligencias previas 
número 304 de 1975.

anuncios Oficiales
ADUANA DE BILBAO

Referencia: Importación, I.T.A. 
'Expediente número 92/74.

Asunto: Notificación de multa. 
Propietario: Automóvil, marca 

Ford, número motor, F. O. 1342.
El limo. Sr. Administrador' de 

esta Aduana, en el expediente de 
referencia, ha decretado imponer 
a Vd. la multa de 1.500 pesetas, 
sanción prevista en los artículos 
17 del Decreto de 30 de junio de 
1964 (B.O.E. de 1 de julio), que re- 

_ gula el Régimen de Importación 
Temporal de Aútomóyiles y en el 
artículo 341 bis de las Ordenanzas 
de Aduanas, por infracción de los 
artículos 10 del mencionado De
sreto.

Dichas sanciones deb e r á n ha
cerse efectivas en la Oficina de Ca
ja, dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de recibo de esta 
notificación, .significánd oles que 
la falta de pago dentro del plazo 
indicado implicará la adopción de 
las medidas previstas en el ar
tículo 19 del citado Decreto sobre 
dación del vehículo en pago de la 
multa, y su venta en pública licita
ción de la que en caso de que no 
cubra el importe de las responsa
bilidades impuestas, se seguirá el 
procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra el acuerdo de esta Admi

nistración podrán Vos. interponer 
el oportuno recurso ante la Jun
ta Arbitral de esta Aduana dentro 
del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de recibo de esta notificación.

Al mismo tiempo se les advierte 
que, en el supuesto de que soli
citen la condonación ante el Tri
bunal Económico Administrat i v ó 
Provincial, no quedan Vds. exen
tos de ingresar en firme la multa 
impuesta.
**■*■*■*^*-**^1

AYUHAMIE8TB BE BURGOS
Por don Alejandro Molí Roth, 

se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento desti nado a 
Fábrica de Embutidos de Sangre 
(Morcillas), en .la carretera de 
Logroño, núm. 18, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2. 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de es 
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se.ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en indicado plazo.

Burgos, 4 de junio de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

2.909.-540,00

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Aprobado por este Ayuntamien
to, el pliego de condiciones a que 
ha de ajustarse la subasta para 
enajenación de 100.000 m. cuadra
dos de terreno de propios, al si
tio de Campo del Barrio de Villa- 
comparada, se somete a informa
ción pública por plazo de ocho 
días hábiles, en cumplimiento y 
a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales vigente. i

Medina de Pomar/ 28 de mayo 
de 1975—El Alcalde, Serafín Pérez 
Merino.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Por don Teodoro Alonso Zuáz- 
quita, se ha solí citado de este 
Ayuntamiento, licencia municipal 
para instalar una sala de fiestas 
con discoteca, en un edificio de 
su propiedad, en c o n s turcción, 
en el sitio denominado Fuente de 
los Caños, de este término muni
cipal. I

Para dar cumplimiento-a lo dis
puesto en el apartado a) del n.o 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industria de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Quintanar de la Sierra, 30 de 
mayo de 1975—El Alcalde, Juan 
José Olalla Rodríguez.

2.881.-393,00

Ayuntamiento de Espinosa 
del Camino

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1975, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955)

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 dias 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» dé la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
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do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Espinosa del Camino, 3 de ju
nio de 1975.—El Alcalde, Vicente 
Busto.

1 Igual anuncio hacen los Alcal
des de Villambistia y Fuenteli- 
sendo.

Ayuntamiento de Frandovinez
Aprobado el antepro y e c t o de 

presupuesto extraordinario for
mado para instalación del alum
brado eléctrico público.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen y durante cuyo pe
ríodo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones es
timen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que 
se menciona en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Frandovinez, a 28 de mayo de 
1975. El Alcalde, Angel Arcos.

Ayuntamiento de Valmala
i Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el pasa
do día 26 de los corrientes, y con

el quorum que señala el artículo 
303 de la vigente Ley de Régimen 
Local, adoptó acuerdo de incorpo
ración voluntaria de su munici
pio al limítrofe de Pradoluengo, 
por las razones que constan en 
respectivo expediente, hab i e n d o 
sido aprobado a su vez las bases 
redactadas al efecto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, ad 
virtiéndose que durante el plazo 
de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, las perso
nas interesadas que se hallen con 
derecho a ello, podrán examinar 
los documentos redactados para 
dicha incorporación, en la Ser re
taría de este Ayuntamiento y pre
sentar durante dicho pl a z o, los 
escritos o reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Valmala, 28 de mayo de 1975. 
El Alcalde, Vicente Ayala.

Ayuntamiento de Villahoz
A los efectos de los artículos -30 

del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4P-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 
conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de poli
cía urbana de esta localidad, se 
hace público que el vecino D. San
tiago Alonso Bartolomé, ha soli
citado licencia para la instalación 
de unas naves destinadas a la 
cria de ganado lanar y vacuno, en 
el paraje denominado El Sende- 
rillo.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Villahoz, 3 de junio de 1975 — 
El Alcalde, (ilegible).

2.905.-384,00

Ayuntamiento de Fuentespina
Aprobado por el Ayuntamiento 

de esta villa, el proyecto técnico 
de alumbrado público de esta lo
calidad, redactado por Técnica 
Ibérica, S. A. «Ibertec», e impor
tante la cantidad de 1.207.107 pe
setas, queda el mismo expuesto 
al público en la Secretaria muni
cipal durante 30 días hábiles, al 
objeto de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen y pre
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sentar en su caso las reclamacio
nes pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos de
terminados por los articules 13L 
y siguientes de la vigente Ley de 
Régimen Local y sus concordan
tes del Reglamento de Servicios.

Fuentespina, 31 de mayo de 1975. 
El Alcalde, Diodoro Pérez Acón.

Recaudación de Contribucio
nes.—Zona de Viilarcayo 
Existiendo una vacante de Au

xiliar de 2.a en esta Zona, se con
voca concurso para su provisión, 
con arreglo a las siguientes

BASES
1.a Concurso restringido. — Po

drán optar a la plaza los Auxilia
res de segunda categoría de otras 
Zonas, acompañando a la solicitud, 
los siguientes documentos:

a) Certificado expedido por el 
Ministerio de Trabajo acreditativa 
de hallarse incluido en el censo, 
con indicación de la fecha de in
clusión, años de servicio. Zona 
donde los prestó y grupo a que 
pertenece de los comprendidos en 
el apartado II de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de .5 de 
febrero de 1944.

b) Certificado del Recaudador o 
Recaudadores a cuyas órdenes ha
ya prestado sus servicios, con ex
presión del tiempo de duración de 
éstos, de las causas que motivaron 
su cese v si tuvo nombramiento 
de Auxiliar y, en su defecto, de las 
Tesorerías de Hacienda Diputacio
nes Provinciales.

c) Certificado de Penales.
d) Certificado de buena con

ducta.
e) Certificado de reunir las con

tenciones que, en cuanto a prefe
rencia, establece la disposición 
cuarta de la citada Orden de $ 
de febrero de 1944.

2? Concurso líbre. — En el su
puesto de no optar a la plaza per
sonal Auxiliar censado, o de que 
no se considere apto a ninguno de 
los solicitantes, la vacante se cu
brirá por concurso libre, debiendo 
acompañar a la solicitud los si
guientes documentos:

a) Certificado de Penales.
b) Certificado de buena con

ducta.
c) Certificado médico de no pa

decer imposibilidad física o ■enfer
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medad contagiosa ó que le impida 
el ejercicio de la profesión.

3.a La prueba de aptitud que 
deberán realizar los aspirantes al 
■concurso libre se ajustará al si
guiente programa;

1. —Cultura general a nivel de 
Bachiller Elemental.

2. —Nociones de contabilidad.
3. —Reglamento General de Re

caudación y disposiciones concor
dantes.

4. —Composición de los Organis
mos central y provinciales del Mi
nisterio de Hacienda.

5. —Mecanografía y uso de má
quinas de calcular.

Como méritos de valoración la 
carrera universitaria o similar y 
taquigrafía.

4. a El plazo de solicitud será de 
un mes, a partir del siguiente al 
de la publicación del correspon
diente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, debiéndose 
presentar las instancias ante el 
señor Recaudador de Contribucio
nes e Impuestos del Estado de la 
Zona de Villarcayo, plaza Héroes 
del Alcázar, 21, l.°.

5. a El concurso restringido se 
resolverá dentro de los 8 días há
biles siguientes al de la fecha de 
presentación de solicitudes.

Y caso de quedar desierta la pla
za, se anunciará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia la fecha y 
lugar en que habrá de realizarse 
'la prueba de aptitud de los aspi
rantes por el turno de concurso 
Ubre.

6. a El concurso restringido y la 
prueba de aptitud serán resueltos 
por un Tribunal compuesto por el 
Recaudador de la Zona de Villar- 
cayo, el Jefe de la Sección de Re
caudación de la Tesorería de Ha
cienda,, el Recaudador de la Zona 
1.a de Burgos y el Auxiliar Mayor 
de la Zona de Villarcayo.

Villarcayo, 26 de mayo de 1975. 
—El Recaudador (ilegible).

Término: Valle de Valdivielso.
Coneepto: Contribución rústica. 

"C. Proporcional.
Don' José Leciñana Angulo, Re

caudador de Contribuciones de la 
Zona de Villarcayo.

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda se há dictado con 
fecha 7 de junio de 1975, providen
cia acordando la venta en pública 
subasta ajustada a las prescripcio
nes que establecen los artículos 
136, 137 y 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, los bienes 
■que a continuación se describen, 

11 JUNIO 1975.—NUM. 131 x

cuyo acto, presidido por el señor 
Juez de Paz, se celebrará el día 8 
de julio de 1975 en Quecedo, Va
lle de Valdivielso, a las 11 horas.

Deudor: Comunidad de Quinta
na y Valdenoceda.

Una finca rústica al pago de 
Fuente Perdiz, polígono 4, parcela 
jilO; linda norte, carretera de Bur
gos; sur, Rafael Galaz Falencia; 
este, Alejandro Ebro Bocanegra, 
Hros. Rodrigo Gómez Peña, Lau
reano Varona Arce, Aureliano Ga
llo Marquina e Ignacio Ruiz Quin
tana; y oeste, término, de 67,90 
áreas. Valor para la subasta, 1.160 
pesetas.

Otra al pago de La Lomana, po
lígono 6, parcela 219; linda norte, 
Aureliano Gallo Marquina, Asun
ción Bocanegra Rámila, Antonio 
Galaz Bocanegra, Luisa Salazar 
Marquina, Carmen Arce Sáinz, Lu
cía Sáinz Pereda, Hortensia Díaz 
San Martin y otros; sur, carretera 
de El Almiñé; este, carretera de 
Quintana, y oeste, Sergio Diego 
López, Alejandro Ebro Bocanegra, 
Matías Martínez Alonso, Irene Ruiz 
Huidobro García, Joaquín Falencia 
Martínez, Asunción Bocanegra Rá
mila e Ignacio Ruiz Quintana, de 
21.34.90 áreas. Valor para la subas
ta: 34.580 pesetas.

Otra al pago de La Central, po
lígono 8, parcela 96; linda-norte, 
carretera de Logroño a Quintana; 
sur, caminó; este, carretera a Lo
groño; y oeste, término de Quin
tana, de 1.16.90 áreas. Valor para 
la subasta, 1.900 pesetas.

Otra al pago de Ribera Ebro, 
polígono 9, parcela 31; linda nor
te, sur y este, río; y "oeste, José 
Armiño Revuelta, Apello Sáinz Pe
reda, Laureano Varona Arce, José 
Armiño Revuelta, Daría García 
Ruiz-Huidobro, Hros. Liborio López 
Diego, Consuelo Ruiz - Huidobro, 
Julián Torres Torres, Laureano 
Varona Arce, Cesárea Bárcena Pé
rez, Cipriano Falencia Varona, Je
susa Aguirre Sáinz, Carmen Arce, 
Aníbal Rodríguez García, Irene 
Ruiz-Huidobro García, Hros. del 
Marqués de Villavilvestre y Dioni
sio Falencia Martínez. De 2.57.60 
áreas. Valor para la subasta, 11.280 
pesetas.

Otra al pago de Tres Castros, 
polígono 10, parcela 200; linda nor
te, Felipa Alonso Esquerra, Matil
de Esquerra Alonso, Eugenio Ebro 
Díaz, Carmen Peña Monterrubio, 
Eugenio Varona Diez, Atilano Arce 
López, Hros. Emilio Corrales Valle, 
Ceferino Ruiz Martínez, Pedro Ga
laz Rámila, Matilde Esquerra Alon
so, Ricardo Sáinz, Jesús Varona 
Diez, Sergio Gutiérrez y Sergio Gu
tiérrez Martínez; sur, José Garmi- 
11a Rodríguez, Genaro González 
Alonso, Victorina Garmilla Gonzá
lez, Jacinto Barcina González, Ju
lián Torres Torres, José García 
García, Teodomiro Martínez López, 
Aurelio Garmilla y otros; este, Fe
lipa Esquerra Alonso, Hros. de Car
los Sáinz, Nicolasa Armiño Fer
nández, María Sáinz García, Juan 
Cruz González Esquerra v Lucía 
Sáinz Pereda: y oeste, Matilde Es
querra Alonso, Carmen Peña Mon- 
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temible, Hros. de Ricardo Sáinz, 
Carmen Peña Monterrubio, Hros. 
de Emilio Corrales Valle, Consuelo 
Ruiz-Huidobro Galaz, Emilio Co
rrales Valle, Carmen Peña Monte
rrubio, Consuelo Ruiz Huidobro 
Galaz, Matilde Esquerra Alonso, 
José Armiño Revuelta, Felipe Fer
nández Combarro, Sergio Gutiérrez 
Martínez, Apello Sáinz Pereda y 
Clementina Sedaño Pérez, de 7.72. 
10 áreas. Valor para la subasta, 
12.500 pesetas.

Otra al pago de Ribera Ebro, 
polígono 10, parcela 201 A y B; 
linda norte, José Fernández Alon
so, Püar Magullón Arcinlega, An
tonio Galaz Bocanegra, Paulino 
Varona Diez, Adoración Falencia 
Mendizábal y Aurelio López Bár
cena; sur y oeste, río; y este, tér
mino de 5.85.20 áreas; Valor para 
la subasta, 18.580 pesetas.

Condiciones para la subasta
1. a No existiendo inscritos títu

los de dominio, el rematante de
berá promover la inscripción por 
los medios establecidos en el ti
tulo VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses, des
de que se otorgue la correspon
diente escritura de venta.

2. a Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes si se hace el pago de los 
descubiertos.

3. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la presidencia el 20 por 100 del 
tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee lici
tar.

4. a El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los cinco días 
siguientes, el precio de la adjudi
cación, deducido el importe del de
pósito constituido.

5. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro público.

6. a Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
de los inmuebles que no hubiesen 
sido objeto de remate en la subas
ta, conforme el número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General 
d° Recaudación.

Advertencias
A los acreedores hipotecarios o 

pignoraticios forasteros o descono
cidos de tenerlos por notificados, 
con plena virtualidad legal, por 
medio del anuncio de subasta.

Villarcayo, 7 de junio de 1975.— 
El Recaudador (ilegible).

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de Palacios 

de la Sierra
En ejecución del acuerdo adop

tado por este Ayuntamiento, se 
hace publico que desde el día si-
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guíente al en que aparezca inser
to este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia y durante 20 
días hábiles, se admiten proposi
ciones para optar al concurso de 
contratación de los servicios de 
una Orquesta etc., para ameniza- 
ción de los bailes de las fiestas 
patronales de esta villa, durante 
el ejercicio de 1975 y demás atrac
ciones a celebrar, según pliego de 
condiciones que obra en Secre
taría. i

La apertura d e plicas tendrá 
lugar en Secretaría del Ayunta
miento, a presencia del Sr. Alcal
de o Concejal en quien delegue, 
tres días después de terminado 
el plazo de admisión de pliegos y. 
hora de las doce, previo anuncio 
fijado en el tablón de edictos de 
este Ayuntamiento.

Palacios de la Sierra, 4 de ju
nio de 1975.—El Alcalde, (ilegible.) 

2.884.-450,00
r*** ■**■*■* *-*■*■** ^4
Ayuntamiento de Quemada
Cumplidos los trámites r e g la

mentarlos y con la debida auto
rización del Serv icio Provincial 
de ICONA, se anuncia pública su
basta a los efectos siguientes:

Objeto: Adjudicación del arren
damiento del aprovechamiento de 
la caza existente en el monte de 
U. P. «La Calabaza 3-A».

Tipo de licitación: Será de 25 
pesetas hectárea y año o un total 
por año de 3.382 pesetas.

Duración del arriendo: La du
ración del arriendo será de seis 
campañas cinegéticas, dando co
mienzo con la 1975-1976 y termi
nando con la de 19801981.

Presentación de plicas: Duran
te el plazo de 20 días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Garantías: Habrá de constituir
se fianza del 3 por 100 sobre el ti
po de licitación y el 6 por 100 so
bre el remate, como garantía pro
visional y definitiva.

Apertura de plicas: La subasta 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, a las 
13 horas del veintiún días hábiles, 
contados a partir del siguiente 
del de la fecha de publicación de 
este anuncio.

Quemada, 31 de mayo de 1975.— 
El Alcalde, José Minguito.
| 2.883—579,00

Ayuntamiento de Huerta 
de Abajo

Autorizada por el Servicio Pro
vincial de ICONA, la rebaja del 
20 por 100 sobre la primera tasa
ción, se anuncia nueva subasta 
pora el día 24 de junio próximo, a 
la hora que se indica, de los apro
vechamientos que se indi can a 
continuación:

Hora de las once.—Subasta de 
150 pinos maderables, con 150 me-, 
tros cúbicos de madera y 45 me
tros cúbicos de lefias, monte Río- 
baraja, en la tasación de 365.400 
pesetas. |

Hora de las once treinta.—Su
basta de 256 pinos semisecos y 
mal configurados, en el mismo 
monte, con 62 metros cúbicos de 
madera y 12 de leñas, en la tasación 
de 75.040 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Junta, has
ta las catorce horas del día an
terior al señalado pará la subas
ta, rigiendo en las mismas, las 
condiciones y pliegos anteriores.

Si quedaran desiertas se cele
brará nueva subasta al décimo día 
hábil, contados a partir del si
guiente también hábil, a la misma 
hora y en las mismas condiciones.

Se reduce el plazo por razón de 
urgencia.

Huerta de Abajo, 30 de mayo de 
1975—El Presidente, (ilegible).

2.807.-600,00

Junta vecinal de Vallejimeno
Autorizada por el Servicio Pro

vincial de ICONA, la rebaja del 
20 por 100 en la tasación ante
rior, se anuncia subasta del apro
vechamiento que se indica, para 
el día 24 de junio y hora de las 
trece. i

Subasta de 111 hayas madera
bles, de ellas 17 parcialmente hue
cas y una hueca, con un volumen 
de 213 m. cúbicos de madera en 
total y 106 m. cúbicos dé leñas de 
sus copas, en el monte La Dehesa, 
y tasación de 454.540 pesetas.

Las proposiciones, se presenta
rán en la Secretaría de la Junta, 
hasta las doce horas del día seña
lado para la subasta.

En caso de quedar desierta se 
celebrará al décimo día hábil, con
tados a partir del siguiente tam
bién hábil, en las mismas condi
ciones y hora.

Se reduce el plazo de anuncio 
a la mitad por razón de urgencia.

E pieglo de condiciones, el mis
mo que sirvió de base a las ante
riores subastas.

Vallejimeno, a 30 de mayo de 
1975.— El Presidente, Pranc i s c o 
Blanco. !

2.906.-501,00

Bunclos Maulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta a 2 años, 
número 434-2, de la Oficina de 
San Martín de Rubiales.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
35.026-5, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días..

Extravío de la libreta número 
166-6, de la Oficina Urbana, núm. 4 

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
1.207-1 (escolar), de la Oficina de- 
Castrojeriz. -

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
1.595-0, de la Oficina de Espinosa, 
de los Monteros.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravio de la libreta número 
1.097-9, de la Oficina de Aranda de 
Duero.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

• Extravío de la libreta número 
2.259-7, de la Oficina Urbana, nú
mero 6.

Plazo-de reclamaciones, 15 días

CAJA RURAL PROVINCIAL

2.885.—525.00

Se. ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de ahorro, 
número 2.968.

Plazo de reclamaciones, 15 días. 
| - - 2.886.-75,00

Imprenta Provincial


